
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a crite-
rio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a con-
tar del día siguiente a la publicación de esta Or-
den, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información.
UNIDAD: Área Telecomunicaciones y Sistemas.
NÚMERO DEL PUESTO: 11078910.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Área Telecomuni-
caciones y Sistemas.
FUNCIONES: planificación y coordinación en materia de
telecomunicaciones. Las propias del Cuerpo y Escala.
NIVEL: 29.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221/A224 (Escala de
Ingenieros y Arquitectos/Escala de Técnicos Facultativos Su-
periores) Especialidad: Telecomunicaciones/Tecnologías de
la Información.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos ..................................................................,
nombre ........................................................................,
D.N.I. nº ................................................................,
fecha de nacimiento ........................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ............................
.................................., Grupo en que se hallare cla-
sificado el Cuerpo o Escala ...................................................,
nº de Registro de Personal ............................................,
con domicilio particular en calle ...........................................,
nº .................., localidad ......................................................,

provincia .........................................................................,
teléfono .........................................................................,
puesto de trabajo actual
.............................................................., nivel
.............................................................., Consejería
o Dependencia ..............................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública pa-
ra proveer, por el sistema de libre designación, la plaza: 

Nº R.P.T. ............................................................................,
Denominación .................................................................,
de la Consejería ..............................................................,
anunciada por Orden de ............... de ...............................
de 2006 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documenta-
ción acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

..............................................................., a
.......... de ................................................ de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1776 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 15 de diciembre de 2006, por
la que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de las prue-
bas selectivas para ingreso libre en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 21 de junio de 2006
de la Consejería de Presidencia y Justicia
(B.O.C. nº 123, de 27.6.06). 

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso
libre en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 21 de junio de 2006
(B.O.C. nº 123, de 27.6.06), y de acuerdo a la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador, es-
ta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas,
por el orden de puntuación obtenida en el proce-
dimiento selectivo:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública la
siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Do-
cumento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios nece-
sarios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d),
de la convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en
la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los
casos de fuerza mayor, algún aspirante seleccio-
nado no presentase la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algu-

no de los requisitos señalados en la base segunda
de la convocatoria, no podrá ser nombrado funcionario
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud ini-
cial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición an-
te la Dirección General de la Función Pública, en
el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de su publicación en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o bien, interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, a
tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en re-
lación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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